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Obre a los autos el escrito proveniente del ICBF mediante el cual se informa que nuestro 
oficio fue remitido a la dependencia competente.   
 
Incorpórese a los autos la solicitud remitida por la psicóloga Yuliana Vanegas Medina UPI 
San Francisco peticionando permiso a encuentro familiar durante 8 días de la NNA SHARIT 
VALENTINA BALLESTEROS URREGO, atendiendo que el anterior permiso no pudo 
desarrollarse; a razón de lo anterior, el Despacho autoriza su salida a medio familiar del día 
16 de octubre de 2021, a las 8: 00 am con retorno 23 de octubre de 2021, 6:00 pm, a 
efectos de fortalecer los vínculos y propender por su sano desarrollo. Comuníquese por el 
medio más expedito lo dispuesto sin necesidad de ejecutoria al correo  
cindyy.vanegas@idipron.gov.co y de manera telefónica, dejándose las constancias 
del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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